
 
“DISFRAZA TU LUGAR DE TRABAJO” 

MARTES 16 DE FEBRERO  

BASES: 
 

1º-Podrán  participar  todos los COMERCIOS, EMPRESAS, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS  de 
Aguilar de Campoo y que tengan horario de atención al público. Si se desea participar se tendrá que entregar  

cumplimentado el boletín de inscripción en las oficinas generales del Ayto antes de las 3 de la tarde del lunes 15 
DE FEBRERO. 
 

2º-El motivo del disfraz será libre. 

 

3º-El jurado estará compuesto por varios representantes que pasarán por todos los lugares el martes 16 de 10 a 2 de la 

tarde  

 

4º-La puntuación será de 1 a 10, y se valorarán las dimensiones del local, la originalidad, la decoración, los disfraces 
del personal, la forma de atención al público, y cualquier otro detalle que resalte en su conjunto. 

 

5º-Los premios se entregarán el  MARTES 16 DE FEBRERO a las 20,00 en la carpa de Carnaval 

 

6º-Los premios serán los siguientes: 

• PREMIO AL MEJOR DISFRAZ EN SU CONJUNTO.        200 € y Galleta De Oro 
• PREMIO A LA ORIGINALIDAD DEL DISFRAZ.          200 € y Galleta De Oro 
• PREMIO A LA FORMA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO.   200 € y Galleta De Oro 
 

7º-A todos los participantes se les dará un distintivo para que pongan en la entrada al local. 

 

8º-La participación en este concurso supone la aceptación de todas sus bases. 

 


